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XXII SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 

 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

 

7 DE JUNIO DE 2017 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.  

 

II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

 

III.1.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en 

cumplimiento a las Ejecutorias de los Amparos en Revisión R.A.169/2016 y R.A. 13/2017 

deja insubsistente la Resolución P/IFT/161215/591 y determina las condiciones de 

interconexión no convenidas entre las empresas AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., AT&T 

Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de 

R.L. de C.V. y AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V. y la empresa Pegaso PCS, 

S.A. de C.V. aplicables del 1 de noviembre de 2011 al 31 de diciembre de 2011. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

 

III.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Valor Agregado Digital, 

S.A. de C.V. y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T 

Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, 

S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., 

aplicables del 7 de junio al 31 de diciembre de 2017. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

 

III.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Valor Agregado Digital, 

S.A. de C.V., y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. aplicables del 7 de junio al 31 de diciembre 

de 2017. 

(Unidad de Política Regulatoria) 
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III.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

determina las condiciones de interconexión no convenidas entre UC 

Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V. y Televisión Internacional, S.A. de C.V. aplicables del 

7 de junio al 31 de diciembre de 2017. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

 

III.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prórroga la vigencia de tres concesiones para operar y explotar comercialmente una 

frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para 

usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 

prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada, y en su 

caso, una concesión única, ambas para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

 

III.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prórroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar comercialmente una 

frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para 

usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 

prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada de uso 

comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

 

III.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prórroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar comercialmente una 

frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para 

usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 

prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada para uso 

comercial y una concesión única, ambas para uso comercial.  

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

 

III.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prórroga la vigencia de cinco concesiones para operar y explotar comercialmente 

frecuencias de radiodifusión, para lo cual otorga una concesión para usar, aprovechar y 

explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 

servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y su frecuencia adicional 

en Frecuencia Modulada y, en su caso, una concesión única, ambas para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 
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III.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prórroga la vigencia de trece concesiones para operar y explotar comercialmente una 

frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para 

usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 

prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y 

Frecuencia Modulada y, en su caso, una concesión única, ambas para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

 

III.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prórroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar comercialmente una 

frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para 

usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 

prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y 

Frecuencia Modulada para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

 

III.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prórroga la vigencia de diecisiete concesiones para operar y explotar comercialmente 

una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión 

para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 

la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y 

Frecuencia Modulada para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

 

III.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prórroga la vigencia de tres concesiones para operar y explotar comercialmente una 

frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para 

usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 

prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, para 

uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

 

III.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prórroga la vigencia de siete concesiones para operar y explotar comercialmente 

frecuencias de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para 

usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 

prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y 

Frecuencia Modulada, y en su caso, una concesión única. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 
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III.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prórroga la vigencia de treinta y dos concesiones para operar y explotar comercialmente 

una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión 

para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 

la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada y 

Frecuencia Modulada y en su caso, una concesión única, ambas para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

 

III.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prórroga la vigencia de veintiséis concesiones para operar y explotar comercialmente 

una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión 

para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 

la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y en 

su caso, una concesión única, ambas para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

 

IV.- ASUNTOS GENERALES.  

 


